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ASAMBLEA NACIONAL

 
 
 
 
 
 

 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 
 

De acuerdo con lo establecido en el Tratado de Institucionalización del 

Parlamento Latinoamericano y Caribeño, que permite designar delegados 

hasta que sean elegidos los parlamentarios latinoamericanos por sufragio 

universal, directo y secreto. Se designo en Sesión Ordinaria del día 11 de 

febrero de 2021 a los diputados y diputadas delegados de la Asamblea 

Nacional. 

ACUERDA 

PRIMERO: Designar como Delegados de la Asamblea Nacional ante el 

Parlamento Latinoamericano  a las Diputadas y Diputados: 

 

 
 
 
 
 

 Principales C.I. Suplente C.I. 

1 María Iris Varela Rangel 9.242.760 Pedro Lander 4.576.120 

2 Tania Díaz 6.432.672 Julio García 17.646.721 

3 Julio Chávez 5.935.596 Luz Coromoto Chacón 8.100.343 

4 Roy Daza 4.568.176 Roque Valero 11.232.835 

5 Saúl Ortega 4.860.391 Enma Díaz 12.325.793 

6 Pedro Carreño 8.142.392 Yolmar Gudiño 11.707.877 

7 Ángel Rodríguez 4.501.148 Luis José Marcano 16.799.910 

8 Gilberto Giménez 6.964.295 
Candelario Manuel 
Briceño 

9.314.581 

9 Asia Villegas 6.355.311 Johana Rosales 11.551.091 

10 Timoteo Zambrano 4.254.097 Octavio Orta 6.515.838 

11 
Juan Carlos Alvarado 
Prato 

16.203.548 Juan Palencia 12.632.377 

12 Luis Augusto Romero 10.332.093 Jeickson Portillo 15.102.826  
 
SEGUNDO: Acreditar ante el Secretario General del Parlamento 

Latinoamericano a los Delegados designados.  

 

TERCERO: Comuníquese y publíquese. 

 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea  Nacional, en Caracas, a los once (11) días del mes de febrero 

de dos mil veintiuno. Años 210º de la Independencia y 161º de la 

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
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